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Secretaría Juzgado Promiscuo Municipal De Macanal Boyacá  
Macanal, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Pase al despacho: en la fecha entra al despacho el presente asunto, informando que se recibió solicitud de 
fijación de nueva fecha para llevar a cabo audiencia de que trata el art. 372 y 373 del C.G.P. Para que le señor 
Juez provea.  

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ  

Macanal, veinticuatro (24) septiembre de dos mil veinte (2020). 
Referencia: VERBAL ESPECIAL – DECLARACIÓN DE PERTENENCIA  

Rad No. 154254089001-2019-00041-00 

Demandante: RICARDO GAMBA VANEGAS, DORA NELCI GAMBA VANEGAS, RUTH NELLY 

GAMBA VANEGAS, JOSÉ ANACLETO GAMBA VANEGAS, GLORIA MARLEN 

GAMBA VANEGAS, GLADYS OMAIRA GAMBA VANEGAS, LUZ MIREYA 

GAMBA VANEGAS, ELSY JANNETH GAMBA VANEGAS Y REYES DANIEL 

GAMBA VANEGAS 

Demandado: EBANGELINO GAMBA VANEGAS, HEREDEROS INDETERMINADOS DE 

ANACLETO GAMBA Y PERSONAS INDETERMINADAS 

Atendiendo a la solicitud de aplazamiento y fijación de nueva fecha para llevar a 

cabo audiencia inicial y de instrucción y juzgamiento presentada por el apoderado 

judicial de la parte actora en correo electrónico de fecha 22 de septiembre de los 

corrientes donde allega prueba sumaria del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Garagoa donde se cruza con la fecha inicialmente fijada por este despacho, por ser 

procedente se fijará nueva fecha. 

Así las cosas, se convoca de  nuevo a las partes para la audiencia inicial prevista 
en el artículo 372 del Código General del Proceso; con tal fin se señala como nueva 
fecha el día jueves quince (15) de octubre de dos mil veinte (2020), a partir de 
las ocho y media de la mañana (8:30 a.m.); misma fecha en la que se practicará 
inspección judicial a los predios objeto del litigio y se procederá además en lo 
pertinente con la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373 
del C.G.P. 

Por secretaría, comuníquese esta determinación a las partes, al perito designado y 
a los demás intervinientes por el medio más expedito. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

GERMÁN CONTRERAS GRANADOS 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACANAL 
BOYACÁ 

La providencia anterior se notifica por inclusión 
en el estado TYBA No. 22 del 25 de SEPTIEMBRE 
de 2020, siendo las 8:00 am. 

MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Secretario 
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